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¡ ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, POR EL QUE SE NOMBRA 
. AL DR. LUIS ALBERTO DOMíNGUEZ GONZÁLEZ NOTARIO 

. TITULAR DE LA NOTARíA PÚBLICA NÚMERO 134 DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN CUAUTITLÁN, MÉXICO, y SE 

I 
DECLARA LA TERMINACiÓN DEL CARGO DEL DR. LUIS 

FE DE ERRATAS DEL PERiÓDICO OFICIAL "GACETA DEL ¡ ALBERTO DOMíNGUEZ GONZÁLEZ COMO NOTARIO 
GOBIERNO". DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2013, SECCiÓN: PROVISIONAL DE LA NOTARíA PÚBLICA NÚMERO 75 DEL 
CUARTA, EN EL SUMA~IO y EN LA SEGUNDA PÁGINA. ¡ ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN CUAUTITLÁN, 

1_ ¡ MÉXICO. 
ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, POR EL QUE SE CREA LA ¡ 

NOTARIA PÚBLICA ~ÚMERO 179, DEL ESTADO DE MÉXICO, ¡ FE DE ERRATAS DEL PERiÓDICO OFICIAL "GACETA DEL 
CON RESIDENCIA EN~L MUNICIPIO DE NAUCALPAN, MÉXICO, ~ GOBIERNO" DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2013, SECCiÓN 
Y SE AUTO~IZA AL L CENCIADO R~BERTO RUIZ ÁNGELES SU : SEXTA EN LA PRIMERA PÁGINA, EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO. 
REUBICACION A DCHA NOTARIA, PARA EJERCER SUS ¡ 
FUNCIONES COMO OTARIO TITULAR DE LA MISMA, Y SE ¡ ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, POR EL QUE SE NOMBRA 
DECLARA LA TE~MIIjIACIÓN DEL CARGO DEL LICENCIADO ¡ A LA LICENCIADA GRACIELA _OLl~A jIMÉN~Z GODíNEZ, 
ROBERTO RUIZ ANG~LES COMO NOTARIO TITULAR DE LA I NOTARIA TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 75 DEL 
NOTARíA PÚBLICA "/ÚMERO 1~4 DE~ ESTADO DE MÉXICO, i ES:rADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN CUAUTITLÁN, 
CON RESIDENCIA EN fUAUTITLAN, MEXICO. : MEXICO . . _ .. _ .. _ .. - .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. 't .. _ .. _ .. _ .. - .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. L.._ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. - .. - .. - .. _ .. _ .. - .. _ .. - .. _ .. - .. _ .. _ .. - .. _ .. _ .. _ .. _ .. - .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _. 

"20 13. ~ñO del Bicentenario de los Sentimientos de la Nación" 
SECCION QUINTA 

DEL PERiÓDICO O ICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2013, SECCiÓN 
CUARTA, EN EL SU ARIO 

ACUERDO DEL EJE UTIVO DEL ESTADO, POR EL QUE SE CREA LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 179, DE~ 
ESTADO DE MÉXIC 1, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN, MÉXICO, y SE AUTORIZA AL 
LICENCIADO ROBERTO RUIZ ÁNGELES SU REUBICACIÓN A DICHA NOTARíA, PARA EJERCER SUS 
FUNCIONES COMolNOTARIO TITULAR DE LA MISMA, Y SE DECLARA LA TERMINACiÓN DEL CARGO DEL 
LICENCIADO ROBE1RTO RU}Z ÁNGELES COMO NOTARIO TITULAR DE ,LA NO:rARíA PÚBLICA NÚMERO 
134 DEL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN CUAUTITLAN, MEXICO, QUEDANDO EN 
CONSECUENCIA V. CANTE DICHA NOTARíA. 

I 

Mariano Matamoros Su No. 308 C.P. 50130 
Tomo CXCVI A:202/3/001/02 

DICE: 
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Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
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¡ FE DE ERRATAS DEL PERiÓDICO OFICIAL "GACETA DEL 
. GOBIERNO" DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2013, SECCiÓN 

QUINTA, EN EL SUMARIO, EN LA PRIMERA Y SEGUNDA PÁGINA. 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

FE DE ERRATAS 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
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DEBE DECIR: 

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, POR EL QUE SE CREA LA NOT ARIA PÚBLICA NÚMERO 179, DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN, MÉXICO, y SE AUTORIZA AL 
LICENCIADO ROBERTO RUIZ ÁNGELES SU REUBICACIÓN A DICHA NOTARíA, PARA EJERCER SUS 
FUNCIONES COMO NOTARIO TITULAR DE LA MISMA, Y SE DECLARA LA TERMINACiÓN DEL CARGO DEL 
LICENCIADO ROBERTO RUIZ ÁNGELES COMO NOTARIO TITULAR DE LA NOTARíA PÚBLICA NÚMERO 
134 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN CUAUTITLÁN, MÉXICO. 

EN LA SEGUNDA PÁGINA, EN EL ACUERDO TERCERO 

DICE: 

TERCERO. Se declara la terminación del cargo del licenciado Roberto Ruiz Ángeles como notario titular de la 
Notaría Pública Número 134 del Estado de México, con residencia en Cuautitlán, México, quedando en 
consecuencia vacante dicha Notaría. 

DEBE DECIR: 

TERCERO. Se declara la terminación del cargo del licenciado Roberto Ruiz Ángeles como notario titular de la 
Notaría Pública Número I 34 del Estado de México, con residencia en Cuautitlán, México. 

ATENTAMENTE 
DRA. LUZ MARíA ZARZA DELGADO 

CONSEJERA JURíDICA DEL EJECUTIVO ESTATAL 
(RÚBRICA). 

DEBIENDO QUEDAR EL PRESENTE ACUERDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

DOCTOR ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTíCULO 77, 
FRACCIONES 1, 11, XXXVII, XXXVIII Y XLVI DE LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTíCULOS 1,2,3,7, 15, 19, FRACCiÓN XVIII, 38 TER, FRACCiÓN XII DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, 1,2,4,7,8,16,19, FRACCiÓN V 
Y 46 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 3, FRACCiÓN VII DE SU 
REGLAMENTO Y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo a resultados preliminares del Censo de Población y Vivienda 20 I O realizado por el INEGI en el 
municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, la población asciende a 872,320 habitantes. 

La importancia del municipio de Naucalpan de Juárez en el desarrollo económico del Estado reside en su potencial 
competitivo y de productividad, destacando la disminución de sus indicadores de marginación. 

En el citado municipio en conjunción con sus colindantes, las operaciones inmobiliarias, comerciales y crediticias han 
aumentado considerablemente, según los datos proporcionados por el Instituto de la Función Registral del Estado de 
México. 

Que en Naucalpan de Juárez, México, los indicadores señalados se hacen patentes, por lo que el Ejecutivo Estatal 
atendiendo a los factores de la población beneficiada y tendencias de su crecimiento a las estimaciones sobre las 
necesidades notariales y condiciones socioeconómicas de la población, solicitó al Colegio de Notarios del Estado de 
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México emitiera opinióu al respecto, el que manifestó su conformidad con la creación de una nueva Notaría en ese 
municipio. 

Que el licenciado Roberto Ruiz Ángeles, titular de la Notaría Pública Número 134 del Estado de México, con 
resid~~cia en cuautitljar México, solicitó al Gobernador del Estado su reubicación a la Notaría Pública de nueva 
creacion. 

Que el Ejecutivo Estat I solicitó al Colegio de Notarios del Estado de México su opinión con relación a la solicitud 
de reubicación del liceTiado Roberto Ruiz Ángeles, el que manifestó su conformidad. 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones legales invocadas he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Que la Notaría PúbliC~ de nueva creación tiene como fin el acercar el servicio notarial a los lugares con mayor 
requerimiento, lo que rce necesaria la designación de notario que desempeñe la función en la misma. 

Que es facultad del tityl,-r del Ejecutivo Estatal nombrar notario titular para atender una notaría de nueva creación, 
de conformidad con lo iispuesto por el artículo 14 de la Ley d31 Notariado del Estado de México. 

Que el artículo 19, fracción V de la Ley referida establece como derecho de los notarios públicos solicitar al 
Gobernador del Estado su reubicación en una Notaría Pública de nueva creación. 

PRIMERO. Se crea la NI otaría Pública Número 179 del Estado de México, con residencia en Naucalpan de [uárez, 
México. 

I I 

SEGUNDO. Se autorrza al licenciado Roberto Ruiz Ángeles su reubicación a la Notaría Pública Número 179 del 
Es.tado de México, con esidencia Naucalpan de [uárez, México, para ejercer sus funciones como notario titular de la 
misma. 

TERCERO. Se declara la terminación del cargo del licenciado Roberto Ruiz Ángeles como notario titular de la 
Notada Pública Númert I 34 del Estado de Méxko. con residencia en cu~utltlán. Méxko. . 

CUARTO. NotifíqUeS~el presente acuerdo al licenciado Roberto Ruiz Angeles, para los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 18 y 140, facción I de la Ley del Notariado del Estado de México determinándose que para el inicio de 
sus funciones como no I rio debe otorgar al Colegio de Notarios de la entidad depósito en efectivo por la cantidad 
que resulte de multiplicar por mil quinientos días el salario mínimo general vigente en el área geográfica que 
corresponda, en razón de la residencia de la Notaría y acreditar su cumplimiento ante la Consejería jurídica. 

QUINTO. Notlñquese el presente acuerdo al licenciado Roberto Ruiz Ángeles, para los efectos del artículo 18 de 
la Ley del Notariado de Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo por una sola vez en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO. PUblíqUer el presente acuerdo por una sola vez en dos diarios de mayor circulación en la entidad. 

TERCERO. El presen¡e acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el periódico oficial "Gaceta del 
Gobierno". 

Dado en el Palacio del f?oder Ejecutivo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los dieciséis 
días del mes de octubre de dos mil trece. 
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SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO 

CONSEJERA JURíDICA DEL EJECUTIVO 
ESTATAL 

MTRO. EFRÉN T. ROJAS DÁVILA 
(RÚBRICA). 

DRA. LUZ MARíA ZARZA DELGADO 
(RÚBRICA). 

FE DE ERRATAS 

DEL PERiÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2013, SECCiÓN 
QUINTA, EN EL SUMARIO 

DICE: 

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, POR EL QUE SE NOMBRA AL DR. LUIS ALBERTO DOMíNGUEZ 
GONZÁLEZ NOTARIO TITULAR DE LA NOTARíA PÚBLICA NÚMERO 134· DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN CUAUTITLÁN, MÉXICO, y SE DECLARA LA TERMINACiÓN DEL CARGO DEL DR. LUIS 
ALBERTO DOMíNGUEZ GONZÁLEZ COMO NOTARIO PROVISIONAL DE LA NOTARíA PÚBLICA NÚMERO 
75 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN CUAUTITLÁN, MÉXICO, QUEDANDO EN 
CONSECUENCIA VACANTE DICHA NOTARíA. 

DEBE DECIR: 

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, POR EL QUE SE NOMBRA AL DR. LUIS ALBERTO DOMíNGUEZ 
GONZÁLEZ NOTARIO TITULAR DE LA NOTARíA PÚBLICA NÚMERO 134 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN CUAUTITLÁN, MÉXICO, y SE DECLARA LA TERMINACiÓN DEL CARGO DEL DR. LUIS 
ALBERTO DOMíNGUEZ GONZÁLEZ COMO NOTARIO PROVISIONAL DE LA NOTARíA PÚBLICA NÚMERO 
75 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN CUAUTITLÁN, MÉXICO. 

EN LA PRIMERA PÁGINA, EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO 

DICE: 

Que mediante acuerdo del Ejecutivo Estatal se autorizó al licenciado Roberto Ruiz Ángeles su reubicación como 
notario titular de la Notaría Pública Número 179 del Estado de México, con residencia en Naucalpan, México, 
quedando en consecuencia vacante la Notaría Pública Número 134 del Estado de México, con residencia en 
Cuautitlán, México. 

DEBE DECIR: 

Que mediante acuerdo del Ejecutivo Estatal se autorizó al licenciado Roberto Ruiz Ángeles su reubicación como 
notario titular de la Notaría Pública Número 179 del Estado de México, con residencia en Naucalpan, México. 
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EN LA SEGUNDA PÁGINA, EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 

Que en términos del artículo 14 de la Ley del Notariado del Estado de México, es facultad del Gobernador del 
Estado nombrar un notario titular para cubrir la vacante de una notaría. 

DEBE DECIR: 

Que en términos dell artículo 14 de la Ley del Notariado del Estado de México, es facultad del Gobernador del 
Estado nombrar un n 'tario titular. 

EN LA SEGUNDA íÁGINA. EN EL SEXTO PÁRRAFO 

DICE: 

SEGUNDO. Se declara la terminación del cargo del Dr. Luis Alberto Domínguez González como notario 
provisional de la Notaría Pública Número 75 del Estado de México, con residencia en Cuautitlán, México, quedando 

. I d' h N ' en consecuencia vacante IC a otarra. 

DEBE DECIR: 

SEGUNDO. Se de~lara la terminación del cargo del Dr. Luis Alberto Domínguez González como notario 
provisional de la Notaria Pública Número 75 del Estado de México, con residencia en Cuautitlán, México. 

ATENTAMENTE 
DRA. LUZ MARíA ZARZA DELGADO 

CONSEJERA JURíDICA DEL EJECUTIVO ESTATAL 
(RÚBRICA). 

DEBIEN~O QUEDAR EL PRESENTE ACUERDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

DOCTOR ERUVI~I ÁVILA VILLEGAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, EN Ej RCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE El ARTíCULO 77, 
FRACCIONES 1, II~ XXXVII, X~XVIII y XLVI DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO 
L1BR~ Y SOBERfNO DE MEXICO" CON FUNDAMENTO E~ LO DISPUESTO PO~ LOS 
ARTICULOS 1,2,3,7, 15, 19, FRACCION XVIII, 38 TER, FRACCION XII DE LA LEY ORGANICA 
DE LA ~DMINISrRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, ,1, 2, 4, 7, 8, 14, 1,8, 19, 
FRACCION V Y 46 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MEXICO Y 3, FRACCION VII 
DE SU REGlAMEtliTO, Y 

CONSIDERANDO 

Que mediante acuerd1q del titular del Ejecutivo del Es~ado Libre y Soberano de México, de quince de diciembre de 
dos mil cuatro, se de~ignó al licenciado Roberto Ruiz Angeles, notario titular de la Notaría Pública Número 134 del 
Estado de México, cOi residencia en Cuautitlán, México. , 

Que mediante acuerdo del Ejecutivo Estatal se autorizó al licenciado Roberto Ruiz Angeles su reubicación como 
notario titular de la Notaría Pública Número 179 del Estado de México, con residencia en Naucalpan, México. 

Que siendo de orden público la función notarial su prestación debe darse en forma permanente para no afectar los 
intereses de los parti¿ulares que tramitan sus asuntos en la notaría de referencia, por lo que es necesario el 
nombramiento de un rotariO titular. 
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Que en términos del artículo 14 de la Ley del Notariado del Estado de México, es facultad del Gobernador del 
Estado nombrar un notario titular. 

Que el Dr. Luis Alberto Domínguez González desempeñó el cargo de notario provisional en la Notaría Pública 
Número 75 del Estado de México, con residencia en Cuautitlán, México, demostrando experiencia y eficiencia en el 
ejercicio de su función. 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones legales invocadas he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se nombra al Dr. Luis Alberto Domínguez González notario titular de la Notaría Pública Número 134 
del Estado de México, con residencia en Cuautitlán, México. 

SEGUNDO. Se declara la terminación del cargo del Dr. Luis Alberto Domínguez González como notario 
provisional de la Notaría Pública Número 75 del Estado de México, con residencia en Cuautitlán, México. 

TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo al Dr. Luis Alberto Domínguez González, para los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 18 y .140, fracción I de la Ley del Notariado del Estado de México, determinándose que 
para el inicio de sus funciones como notario debe otorgar al Colegio de Notarios de la entidad depósito en efectivo 
por la cantidad que resulte de multiplicar por mil quinientos días el salario mínimo general vigente en el área 
geográfica que corresponda, en razón de la residencia de la notaría y acreditar su cumplimiento ante la Consejería 
Jurídica. 

CUARTO. Notifíquese el presente acuerdo al Dr. Luis Alberto Domínguez González, para los efectos del artículo 
18 de la Ley del Notariado del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo por una sola vez en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo por una sola vez en dos diarios de mayor circulación en la entidad. 

TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el periódico oficial "Gaceta del 
Gobierno". 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de T oluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los dieciséis 
días del mes de octubre de dos mil trece. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL Á VILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO 

CONSEJERA JURíDICA DEL EJECUTIVO 
ESTATAL 

MTRO. EFRÉN T. ROJAS DÁVILA 
(RÚBRICA). 

DRA. LUZ MARíA ZARZA DELGADO 
(RÚBRICA). 
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FE DE ERRATAS 

DEL PERiÓDICO IFICIA~ "GACETA DEL ~OBIERN~" DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2013, SECCiÓN 
SEXTA, EN LA PRIME~ PAGINA, EN EL PENULTIMO PARRAFO 

DICE: 

Que por acuerdo del Ejecutivo Estatal se autorizó la reubicación del Dr. Luis Alberto Domínguez González a la 
Notaría Pública Núm¡ro I 34 del Estado de México con residencia en Cuautitlán, México, quedando en consecuencia 
vacante la Notaría púrlica Número 75 del Estado de México, con residencia en Cuautitlán, México. 

DEBE DECIR: I I 
1 

Que por acuerdo de! IEjecutivo Estatal se autorizó la reubicación del Dr. Luis Alberto Domínguez González a la 
Notaría Pública Núm~r¡o 134 del Estado de México con residencia en Cuautitlán, México. 

I ATENTAMENTE 

I 
DRA. LUZ MARíA ZARZA DELGADO 

11 CONSEjERAjURíDIC~ DEL EJECUTIVO ESTATAL 
11 (RUBRICA). 

DEBIENbo QUEDAR EL PRESENTE ACUERDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

DOCTOR ERUVI~ AVILA VILLEGAS. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, EN EJE1RCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTíCULO 77 
FRACCIONES 1, 11, XXXVII, XXXVIII Y XLVI DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBER4NO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTíCULOS 1, 2, 3, 7, 15, 19, FRACCiÓN XVIII, 38 TER, FRACCiÓN XII DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, 1,2,4,7,8,16,18,41 Y 46 DE LA 

1 , , 

LEY DEL NOTA lADO DEL ESTADO DE MEXICO Y 3 FRACCION VII Y 19 DE SU 
REGLAMENTO, Y 

CONSIDERANDO 

Que mediante acuerdd del titular del Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México de siete de julio de dos mil 
diez, se designó al Dr. Luis Alberto Domínguez González notario provisional de la Notaría Pública Número 75 del 
Estado de México, con residencia en Cuautitlán, México. 

Que por acuerdo del Ejecutivo Estatal se autorizó la reubicación del Dr. Luis Alberto Domínguez González a la 
Notaría Pública Núme 10 134 del Estado de México con residencia en Cuautitlán, México. 

Que siendo de orden jÚbliCO la función notarial, su prestación debe darse en forma permanente para no afectar los 
intereses de los partic lares que tramitan sus asuntos en la notaría de referencia. 

Que en términos del ~rtículo 19 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, el Gobernador del 
Estado expedirá el nOlbramiento de notario titular a quien haya aprobado el examen de oposición. 

Que el diez de junio d11 año dos mil ocho se publicó en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" la "Convocatoria 
para los aspirantes a la función notarial y a los profesionales del Derecho que se hayan desempeñado como notario 
interino o provisional en la entidad, a participar en el examen de oposición para obtener el nombramiento de 
notado titular de la NTda Pública Número 75 del Estado de Méx;co". 
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Que en ese sentido, el examen de oposición se llevó a cabo días dos y nueve de julio del año dos milocha, en el 
cual la licenciada Graciela Oliva Jiménez Godínez obtuvo el primer lugar. 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones legales invocadas he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se nombra a la licenciada Graciela Oliva Jiménez Godínez, notaria titular de la Notaría Pública Número 
75 del Estado de México, con residencia en Cuautitlán, México. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente acuerdo a la licenciada Graciela Oliva Jiménez Godínez para los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 18 y 140, fracción I de la Ley del Notariado del Estado de México, determinándose que 
para el inicio de sus funciones como notaria debe otorgar al Colegio de Notarios de la entidad depósito en efectivo 
por la cantidad que resulte de multiplicar por mil quinientos días el salario mínimo general vigente en el área 
geográfica que corresponda, en razón de la residencia de la notaría y acreditar su cumplimiento ante la Consejería 
Jurídica. 

TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo a la licenciada Graciela Oliva Jiménez Godínez para los efectos del 
artículo 18 de la Ley del Notariado del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo por una sola vez en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo por una sola vez en dos diarios de mayor circulaclón en la entidad. 

TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su - publicación en el periódico oficial "Gaceta del 
Gobierno". 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los dieciséis 
días del mes de octubre de dos mil trece. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO 

CONSEJERA JURíDICA DEL EJECUTIVO 
ESTATAL 

MTRO. EFRÉN T. ROJAS DÁVILA 
(RÚBRICA). 

DRA. LUZ MARíA ZARZA DELGADO 
(RÚBRICA). 


